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Solicitante: D. Antonio Angulo Alvarez
Nacionalided: Espafiol

Residencia: Madrid

Domicilio: Calle de los Cafios ng 1-3e
Objeto de la solicitud: VIBRADOR ELEZCTRICO, PARA HORMIGON

La préctica de lz vibracidén del hormigén es normal
en lz técnica actual. Los vibradores suelen ser alimentados
con aire comprimido & con energia eléctrica,‘imponiéndosé -
cuda vez més el uso de los vibradores eléctricoa, en aten-

cién a 1o econbmico de su uso, tanto en 1o gue se refiere

a su adquisicidén, como a los gastus que ocasiona su fun-

cionamiento.

| El solicitante ha construido buen némero de apara-
tos vibradores eléctricos, bajo una orientacién personal,
y diferente de los normales,.lo‘que constituye‘el fundamen-
to de la presente patente.

Los sparztos de construccidn normal, suelen estar
compuestos de un motor eléctrico cuyo rotor estéd unido me-
cénicamente a un eje flexible, 2l final del cual se situa
el elemento vibrzdor que consiste esenciazlmente en un eje
desgequiltibrado, éue produce la vibracién al girar. Este -
eje desequilibrzdo estd conterido en un bulbo § envolven

te metélica, que es la que se introduce en la masa del hor

“migén.

Se comprendce Ffaclilmente que este gistemnsa tiene va-
rios inconvenientes g:uves. El primero es la existencig -

del eje flexible, elemento delicado "per se" muy propenso

‘a averias. Otro es la limitacidn de longitud del mismo eje,

que obliga a cambiar con frecuéncia la posicién del motor
en la obra. Por dltimo; ‘el conjunto es complicado, exigien
do como minimo seis rodamientos a bolas.

Todos estos inconvenientes se evitan con el vibra-

dor cuya patente se solicita, en el cual, el motor queda

£

contenido dentro del mismo bulbo & botella vibrante.
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La constitucién del aparato consiste (figura 1) en
una envolvente botella 6 bulbo (1) de revolucidn, a la que
se une rigidemente el eje (2). Destacamos el hecho de que
este eje (2) no es girstorio,

Calsdo en el eje (2) existe un inductor de chapa -
magnética (3) con sus bobinas correspondientes, las cuales,
cuando se alimentan por corriente altierna, producen el cam-
po magnético giratorio cue caracteriza a los motores de in-
duccibn.

Alrededor del eje (2) y merced al campo magnético,
gira el inducido (4) gue puede ser de‘cualquier material fe
rfomagnético, pero en los aparatos construidos se ha utili-
zado acero fundido. BEn su interior puede tallarse una "jaula
de ardilla" rellenada caen cobre, sluminio u otro material -
conductor, con objeto de que este inducidov(4) acompafie mejor
en su movimiento al campo magnético giratorio. '

El inducido (4) gira spoyéndose sobre dos rodamientos
a boias (5), y tiene unas nasas desequilibradas (6) gque produ
cen la vibracién cuando gira el repetido inducido (4).

‘También puede conseguirse el deseguilibrio practican-—
do aligeramientos en el inducido, pero generslmente, l1l0s apa-
ratos construidos tienen masas adicionales.

La slimentacién se produce mediante conductores eléc—
tricos (7) que pasan a través de ranuras u orificios practi-
cados en el eje (2) para salvar uno de los rodamientos (5).

Utilizando este fundsmento se han construido desde -
vibradores manusles muy ligeros de menos de 10 cm. de difme-
tro y de peso inferior a 8 Kg. hasta vibradores de gran volu-
men, como se puede aprecisr en la figura (2) para grandes ma=

sas de hormigbn, tales como presas

9
s

cimientos

NOTA.- Se mencionan como propias de la presente Paten-.
te de Invencidn las siguientes reivindicaciones.
Primera.- Vibrudor eléectrico, para hormigén, caracterizsdo poré
la existencis de un eje no giratorio, gue se une rigidamente

8 le envolvente exterior.
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runda.~ Vibrador eléctrico, para hormigén, caracterizado
por la reivindicacién anterior y por la existencia 3de un in
ductor electromagnético, colocsdo sobre el eje citado.
Tercera.- Vibragor eléctrico, para hormigdén, caracterizeado
por las reivindicaciones anteriores y por tener un inducido
giratorio, alrededor del eje y del inductor citados en lgs
anteriores reivindicaciones, y exterior a ellos.

Cuarta.- Vibrador eléectrico, para hormigén, caracterizado -
por las reivindicaciones anteriores y porgue en el inducido
existen masas desequilibrzdas que producen la vibracidn cuan
do, merced a la accidn electromagnética del inductor, gira -
el inducido alrededor del eje. ‘

Quinta.~ VIBRADCR EIYCTRICG PARA HORi#IGON, segin la descrip-

cidén de la presente memoria gue consta de 3 paginas

Madrid, 5 de mgosto de 1.949
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